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PRIMERO. LA SALA REGIONAL TOLUCA ES LA AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA CONOCER DE LA MATERIA DE 

IMPUGNACIÓN DEL PRESENTE ASUNTO.  

SEGUNDO. SE REMITE EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN A LA 

SALA REGIONAL TOLUCA EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN 

EL PRESENTE ACUERDO.  

TERCERO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA GENERAL DE 

ACUERDOS DE LA SALA SUPERIOR QUE REMITA LAS 

CONSTANCIAS ORIGINALES AL REFERIDO ÓRGANO 

JURISDICCIONAL, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA 

DOCUMENTACIÓN QUE SEA PRESENTADA RESPECTO DEL 

PRESENTE JUICIO, DEJANDO EN FORMA PREVIA, LA COPIA 

CERTIFICADA RESPECTIVA EN EL EXPEDIENTE. 

UNANIMIDAD 

 


